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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  
BOGOTÁ, D.C. JUNIO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Obra solicitud de terminación del proceso y levantamiento de medidas cautelares, elevada por la 

ejecutada DD 20. 

 

Para resolver la petición anterior, tenemos que consultado el portal web de títulos judiciales se 

encontró el siguiente titulo: 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el valor consignado por la ejecutada y corresponde a la suma  $ 4.750.000 
por la cual se emitió mandamiento ejecutivo de pago por el despacho mediante auto del 22 de marzo 
de 2022 y en consecuencia se ordena la entrega del título judicial a la parte demandante a la empresa: 
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP–ETB S.A. E.S.P  con Nit: 
899.999.115-8, para la entrega deberá tenerse en cuenta la CIRCULAR PCSJC20-17, el trámite se 
realizará por secretaria y le informará al apoderado judicial 
 
 Por lo tanto, se accede a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación de 
conformidad al art 461 del C.G.P. y en consecuencia se ordena el levantamiento de las medidas 
cautelares, por secretaria líbrense y remítanse los oficios y el archivo de las diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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